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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Medicina Genómica, en el cual 
se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INNSZ NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA 
LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO QUE YA 
ES OBSOLETO Y HACE AL INNSZ UNA INSTITUCIÓN POCO TRANSPARENTE LO 
QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA 
EN EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO "LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 
IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SEIS MESES 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY". Y PARA EL 
CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" 
(sic) 

Cabe señalar que si bien de la descripción de la denuncia, se advierte que ésta va 
dirigida al Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
(INNSZ), se entiende que la pretensión del denunciante está encaminada en dirigir 
su denuncia al Instituto Nacional de Medicina Genómica. Ahora bien, en el 
apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular 
versa sobre la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) para el ejercicio 2019, la cual 
corresponde a la información sobre el catálogo de disposición documental y guía 
simple de archivos. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría v d 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1219/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección Gene 
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de Enlace · con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeré)l Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2274/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, 
toda vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el ejercicio 2019 
advirtiendo que el sujeto obligado contaba con catorce registros de información tal 
como se advierte a continuación: 
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VI. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos ,o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número INMG-UT-
201-2019, de misma fecha de su recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional de Medicina Genómica y dirigido V I 
Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 
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Hago referencia al oficio citado al rubro, mediante el cual solicita en un plazo que no 
exceda de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del presente, un informe 
sobre la omisión de la publicación de información y la falta de actualización de las 
obligaciones contenidas en la Fracción XL V del Artículo 70 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, del ejercicio 2019. 

Sobre el particular, me permito informar a Usted lo siguiente: 

El Instituto Nacional de Medicina Genómica (/nmegen) se encuentra en tiempo para 
realizar las actualizaciones del tema en comento, toda vez que con fundamento en el 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS 
GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO 
Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE 
DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA 
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; ASÍ COMO LOS CRITERIOS Y 
FORMA TOS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, en 
su fracción XL V. Menciona lo siguiente: 

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatal, municipal y delegacional, deben elaborar los instrumentos de 
control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, conservar y 
localizar de manera expedita sus archivos. 

Dichos instrumentos deberán hacerse públicos y serán los siguientes: 
• La Guía Simple de Archivos 
• El Catálogo de Disposición Documental (CAD/DO) 

Periodo de actualización: anual 

En cuanto a la Guía Simple de Archivo en la página institucional se cuenta con la 
información correspondiente al ejercicio 2018, para su actualización nos encontramos 
integrando la información del año 2019, misma que debe ser publicada a mediados y/o 
finales de enero 2020, dando cumplimiento con la norma aplicable. 

En referencia al Catálogo de Disposición Final Documental dellnmegen, este documento 1 
continua vigente ante el Archivo General de la Nación (A GN) al no tener ninguna 
modificación archivística, el cual fue validado por fa misma instancia con el número 
DV/057118, e/18 de septiembre de 2018, y se publica de forma íntegra el CAD/DO y 
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dictamen de validación del Archivo General de la Nación en el SIPOT. Se anexan 
pantallas de la vista pública de la fracción en cuestión. 

Es de señalar, que solo en caso de existir alguna modificación, el instrumento se somete 
para ser aprobado previamente por el Comité de Transparencia de este Instituto y 
posteriormente es enviado nuevamente al Archivo General de la Nación para su 
validación. 

Por lo antes expuesto, se considera que no existe un incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, relativo al Catálogo de Disposición Documental y Guía 
Simple de Archivos. 
[. . .]"(sic) 

A dicho oficio, el Instituto Nacional de Medicina Genómica adjuntó las 
siguientes capturas de pantalla: 

Pantallas de la vtsta pública de la frawón XLV del SIPOT 

• 
o-- ~ •--··--'~ -- .,....,. .. -· • - .... 

• 

• 
e 

• 
• 
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Guía simple de archiVOS 
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............. _ ........................... 
~....wt-~ .. ~ .. ~ .............. _ .. _ 

................................ , __.... ...... .......... ,_.,. 
~.~ _ ........ ~ __._ ... -

Además adjuntó los siguientes archivos: 

Nacional de 

• Archivo pdf denominado "Pantallas de la vista pública de la fracción 
XLV del SIPOT.pdf' consistente en lo siguiente: ¡ 
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Catálogo de disposición documental validado por el AGN 
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• j ! (t 

---..,-..a.---
• Archivo deniominado "dictamen_de_validacion_cadido-agn2018_1.pdf" ..... ~ 
consistente en el Dictamen de Validación DV/057/18 por el Archivo General de la ' ·\ \ . 
Nación, del dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, en los siguientes ' 

términos: / 
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En atención al oficio /NMG-DA-SRMyS-DS-CA-005-2018 del 27 de febrero de 
2018, mediante el cual solicitó el registro y validación del Catálogo de 
Disposición Documental (CAD/DO) de/INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
GENÓMICA (INMG); y de conformidad con el Artículo 19 de la Ley Federal de 
Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, 
el numeral Décimo primero de los Lineamientos para Analizar, Valorar y decidir 
el destino final de la Documentación de las Dependencias y Entidades del poder 
Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
marzo de 2016 y el numeral Décimo séptimo de Jos Lineamientos Generales 
para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo 
Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2015. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Catálogo de disposición documental incluye: 
a) Introducción, que explica el contexto institucional; 
b) Objetivo general; 
e) Ámbito de aplicación; 
d) Marco jurídico, que incorpora la fundamentación normativa interna y la 
aplicable en materia de administración de archivos y gestión documental; 
e) Metodología de elaboración, que explica cómo fue elaborado el instrumento; 
f) Instructivo de uso, que señala las instrucciones que permiten la comprensión 
y aplicación del instrumento; 
g) Secciones, que incluyen la relación de series documentales con valor 
documental, vigencias documentales, plazos de conservación y técnica de 
selección; 
h) Hoja de cierre, que contiene las firmas del Comité de transparencia, del 
Coordinador de Archivos; así como una leyenda que indica el número de 
secciones y series documentales; 
i) Fichas técnicas de valoración documental de las series sustantivas. 

Segundo. Que se identificaron en total 16 secciones con 218 series 
documentales, mismas que establecen su valor documental, vigencia 
documental, plazos de conservación, destino final y las técnicas de selección. 

Tercero. Que el Catálogo de disposición documental permite registrar Jos 
documentos como testimonio de los actos administrativos y de las gestiones 
institucionales basadas en una norma legal, física o contable. 

Cuarto. Que se anexa un listado de documentos de comprobación 
administrativa inmediata los cuales se eliminan bajo supervisión y levantamiento 
de un acta administrativa firmada por el área generadora correspondiente, el 
Responsable del Archivo de Trámite, el Coordinador de Archivos y el 
representante del Órgano Interno de Control. 
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Quinto. Que con fundamento en el numeral Décimo segundo de los 
Lineamientos para Analizar, Valorar y Decidir el Destino final de la 
Documentación de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Federal, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2016; una 
vez registrado y validado el Catálogo de disposición documental por parte del 
Archivo General de la Nación, éste dejará sin efectos los Catálogos anteriores 
de/ INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA. 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

De acuerdo a la aplicación de la metodología Archivística y del análisis técnico 
archivístico efectuado al Catálogo de Disposición Documental presentado, 
PROCEDE SU VALIDACIÓN. 

Asimismo sólo se promoverán las solicitudes de destino final de las series 
documentales identificadas en el Catálogo de Disposición Documental 
presentado mediante oficio INMGDA- SRMyS-DS-CA-005-2018 de fecha 27 de 
febrero de 2018. 

[. . .]" 

IX. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con catorce registros de información: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley ~ 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, así como del detalve 
del incumplimiento se advirtió que se denunció el posible incumplimiento del 
Instituto Nacional de Medicina Genómica a la obligación de transparenci 
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establecida en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, la cual 
corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos. 
Cabe señalar que la inconformidad del particular radica en que no se encuentra 
actualizada la información para el ejercicio 2019, si bien de la descripción de la 
denuncia, se advierte que ésta va dirigida al Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INNSZ), se entiende que la pretensión del 
denunciante está encaminada en dirigir su denuncia al Instituto Nacional de 
Medicina Genómica. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que se encuentra en tiempo para realizar la actualización denunciada. 
• Que la Guía Simple de Archivos y el Catálogo de Disposición Documental 

(CADIDO) son los instrumentos que deben de publicarse en el mes de 
enero del año 2020. 

• Que en relación a la Guía Simple de Archivo en la página institucional se 
cuenta con la información correspondiente al ejercicio 2018, ya que lo 
referente a 2019 está en proceso de integración y deberá de publicarse 
durante enero 2020. 

• En referencia al Catálogo de Disposición Documental, este documento 
continúa vigente ante el Archivo General de la Nación (AGN) al no tener 
ninguna modificación archivística, dicho documento fue validado por la 
misma instancia con el número DV/057/18, el 18 de septiembre de 2018, y 
se encuentra publicado en la fracción en cuestión. 

• Que adjunta la documental necesaria para acreditar su dicho. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
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Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obl_igatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General, que conforme a los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación , homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), debe cargarse de 
la siguiente manera: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

• El catálogo de disposición documental 
• La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
' Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de 
formato 

término con el / 

de disposic~ día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo 
documental/Guía 
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Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adje~ivos de confiabilidad 
Criterio 11 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
anual, el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, conforme a la 
normatividad aplicable, con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo con el periodo 
de conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

Cabe precisar que el particular mediante su escrito de denuncia y, en específico 
del "detalle del incumplimiento", se advierte que indicó como periodo denunciado 
el ejercicio dos mil diecinueve, por lo que será este el periodo analizado en la ~ 
presente resolución. ~ \ \ 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede - ~ 
advertir que existen catorce registros, cinco para el catálogo de disposició~ 
documental, cinco para la guía simple de archivos y cuatro con la categorí~ 
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- C! X 

De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que, el sujeto 
obligado publica la información correspondiente a la fracción que nos ocupa, en 
este sentido, debido a que los Lineamientos Técnicos Generales prevén la carga 
de este formato a periodo vencido, el sujeto obligado al reportar la información de 
dos mil dieciocho, considerando la anualidad de carga, cumple con la carga de la 
información requerida. 

Ahora bien , siguiendo los hipervínculos publicados, se tiene que es posible 
acceder a la información correspondiente tanto del catálogo de disposición 
documental como a la guía simple de archivos, ambos del ejercicio 2018. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la ~ 
información que fue denunciada como incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, en virtud de que la información correspondiente al catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos vigentes se encuentra cargada 

~~rr:!~~~~~=nt~: a11°seje~~~~~m~eon;o~iiT~~;~~~:ho~~~~ra~~sin~~:gl~mi!~!~s a 
1~!/" 

obligación de transparencia denunciada, resulta improcedente. 
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Por lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en virtud 
de que publicó la información anual sobre el catálogo de disposición documental y 
guía simple de archivos, correspondiente al 2018, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales; por lo que este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de Medicina Genómica, por lo que 
se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifiqt.Je la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información pública y/ 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
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los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y fi rman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Ma 1cio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Secretario Técnico del 
Pleno 

Nacional de 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1219/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 

23 de 23 


